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¿Cómo aplicar esta evaluación?
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Filosofía de 
evaluación

Sexenios de investigación



¿Qué son los sexenios de investigación?

Son el reconocimiento de la actividad investigadora
realizada por profesores universitarios y científicos del
CSIC durante un periodo (no necesariamente
consecutivo) de seis años.



¿Qué beneficios se obtienen?

• Beneficios económicos

• Carga docente

• “Estatus”



¿Quién puede solicitar el reconocimiento de 
sexenios?

Los funcionarios de carrera de los cuerpos
docentes de las universidades públicas
españolas



¿Quién puede solicitar el reconocimiento de 
sexenios?

Los funcionarios de carrera del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC): profesores
de investigación, investigadores científicos y
científicos titulares.



¿Quién puede solicitar el reconocimiento de 
sexenios?

Alternativamente profesores e investigadores no
funcionarios de las universidades públicas españolas
que tengan firmado convenio con CNEAI para la
evaluación de su actividad investigadora (doctores con
vinculación permanente*).

*Y desde enero de 2018, 
también temporal: PCDi



¿Qué se valora en este procedimiento?

Básicamente se trata de una valoración parcial de
la actividad investigadora del solicitante, circunscrita
a los seis años de su elección. Para llevar a cabo
esta valoración parcial se tienen en cuenta
una selección de publicaciones (5 generalmente)
denominadas ordinarias:



Plazo

Las solicitudes se presentarán 
entre el 22 de enero y el 12 de 
febrero



Convocatoria



Requisitos

Encontrarse en una de las siguientes situaciones:

a) Aquellos cuyo último tramo evaluado
positivamente termine el 31 de diciembre de 2017 o
hubiera terminado en años anteriores.



Requisitos

Encontrarse en una de las siguientes situaciones:

b) Aquellos que nunca se hayan presentado
anteriormente y cumplan un mínimo de seis años
evaluables el 31 de diciembre de 2023.



Requisitos

Encontrarse en una de las siguientes situaciones:

c) Aquellos a quienes no se les hubiera reconocido su
último tramo de evaluación normal y éste hubiera
terminado el 31 de diciembre de 2020 o en años
anteriores.

Los solicitantes que se encuentren en esta situación podrán
construir un nuevo periodo, de seis años, con alguno de los años
ya evaluados negativamente en la última solicitud presentada
y, al menos, tres años posteriores a la misma*.



Requisitos

Encontrarse en una de las siguientes situaciones:

Además, se establece la posibilidad de que
también acudan a esta convocatoria profesores
e investigadores en situación de comisión
de servicios, excedencia, servicios especiales
o dedicación parcial (consultar convocatoria
para mayor información).



Formalización de la 
solicitud

Sexenios de investigación



Formalización de 
la solicitud

Ha de rellenarse 
obligatoriamente por vía 
telemática (aunque su 
presentación final no ha de 
hacerse necesariamente por este 
medio) a través de la aplicación 
dispuesta para ello por ANECA*.

https://aneca.sede.gob.es/procedimientos/portada/idp/1155/ida/3413/

https://aneca.sede.gob.es/procedimientos/portada/idp/1155/ida/3413/


Formalización de 
la solicitud

La solicitud consta de los siguientes documentos:

- Impreso de solicitud firmado.

- Currículum vítae abreviado con las cinco 
aportaciones que el interesado considere 
más relevantes para el período de seis años 
sometido a evaluación.



Formalización de 
la solicitud

La solicitud consta de los siguientes documentos:

- Currículum vítae completo (existe un 
modelo). Se recomienda usar el CVN

- Hoja de servicios original actualizada del 
período cuya evaluación se solicita, en el 
que conste el régimen de dedicación del 
solicitante durante dicho período



Formalización de 
la solicitud

La solicitud consta de los siguientes documentos:

- Si la investigación se ha realizado en un 
centro que no figura en la «hoja de 
servicios», deberá adjuntarse una copia de 
los contratos, nombramientos, credenciales 
de becario o documentos similares.



Registro de 
solicitudes

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, la persona interesada 
deberá presentar su solicitud exclusivamente a través 
de registro telemático, para lo que podrá identificarse 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 9 de 
la misma ley*.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a14

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a14


Valoración

Sexenios de investigación



Valoración

Comités asesores + asesores externos

15 en 13 campos*



Valoración
0. Interdisciplinar y multidisciplinar
1. Matemáticas y Física
2. Química
3. Biología Celular y Molecular
4. Ciencias Biomédicas
5. Ciencias de la Naturaleza
6. Ingenierías y Arquitectura
7.1 Ciencias Sociales, Políticas y de Estudios de

Género
7.2 Ciencias del Comportamiento y de la
Educación
8. Ciencias Económicas y Empresariales
9. Derecho y jurisprudencia
10. Historia y Expresión Artística
11. Filosofía, Filología y Lingüística



Resolución
Sexenios de investigación

Resolución en máximo 6 meses*

Calificación media igual o mayor que 6/10



Valoración

Resolución positiva: tramo

Resolución negativa: posibilidad de 
recurso







Selección de 
años

Sexenios de investigación



Tramo a evaluar

6 años no necesariamente consecutivos

- Desde que se es licenciado/a y se tiene vinculación 
con la Universidad o centro de investigación, 
demostrable mediante contrato, nombramiento o 
similar

-Con ocho meses trabajados el año cuenta como 
completo



Tramo a evaluar

En caso de solicitar tras denegación, se pueden 
aprovechar hasta tres años del tramo evaluado 
negativamente



Tramo a evaluar

No es recomendable solicitar varios tramos a la vez

…“en caso de evaluación negativa anterior de dos o 
más tramos presentados conjuntamente, el nuevo 
sexenio se formará únicamente con años propios del 
último tramo de investigación”…



Selección de 
aportaciones

Sexenios de investigación



Aportaciones

Hay que seleccionar cinco aportaciones
que serán evaluadas



Aportaciones

Libros, capítulos de libros, prólogos, introducciones y 
anotaciones a textos de reconocido valor científico en su 
área de conocimiento.

Artículos de valía científica en revistas de reconocido 
prestigio en su ámbito.

Patentes, o modelos de utilidad, de importancia económica 
demostrable.



Aportaciones extraordinarias

Conjuntos de datos, las metodologías, los programas de 
ordenador o los modelos de aprendizaje automático...



Prepublicación

Se admiten aportaciones disponibles online, aceptadas 
y publicadas (que cuenten con DOI), aunque aún no se les 
haya asignado paginación definitiva y/o se hayan 
publicado en papel.



Aportaciones

Criterios generales:

Contribución al progreso del conocimiento y presentan 
impacto científico o social, entendido este último 
como los beneficios evidenciables que aporta el 
conocimiento más allá del ámbito académico



Aportaciones

Criterios generales:

Se tomará como referencia la narrativa aportada por la persona
solicitante en los “indicios de relevancia e impacto” de cada
aportación. En este apartado de la solicitud se defenderá el impacto
científico de la aportación, por ejemplo, a través de citas recibidas
contextualizadas excluyendo autocitas, de su proyección nacional e
internacional, de los proyectos nacionales o internacionales que han
financiado la investigación o que se han derivado de ella, del
cumplimiento de estándares de ética e integridad en la investigación, de
los premios recibidos, de las traducciones de la obra, entre otros;



Aportaciones

Criterios generales:

y/o la contribución de dicha aportación a la generación de impacto
social evidenciado, por ejemplo, a través de aportaciones al diseño
e implementación de políticas públicas, contribución al desarrollo de
soluciones a problemas sociales, o cualquier otro aspecto que se
considere relevante.



Aportaciones

Criterios generales:

En la narrativa aportada se hará un uso responsable de indicadores
cuantitativos (indicadores bibliométricos normalizados, entre otros).



Aportaciones

Criterios generales:

Cada comité indica cuáles son, en su campo, las aportaciones
preferentes.



Aportaciones sustitutorias

“Cada solicitante podrá incluir hasta dos aportaciones
sustitutorias debidamente referenciadas e
identificadas como tales, que puedan reemplazar a
otras tantas de las presentadas en primer término y
que el proceso de evaluación pueda considerar de
calidad insuficiente para alcanzar la puntuación
mínima requerida”



Requisitos mínimos 
para la evaluación 
positiva*

Sexenios de investigación



Cambio en el modelo de evaluación

Se eliminan las métricas y sus fuentes en los 
criterios específicos de cada campo, dando un peso 
importante a la valía de la aportación frente al medio en 
que se difunde



Acceso abierto como requisito

Se requerirá el depósito en repositorios
institucionales, temáticos o generalistas de acceso
abierto de las publicaciones científicas (versión final
aceptada o versión publicada), códigos, metodologías y
los conjuntos de datos, que habrán de ser FAIR y contar
con identificadores persistentes (DOI, Handle...).





Autoría

La participación activa en las investigaciones y trabajos
habrán de declararse, en caso de multiautoría, siguiendo
el esquema de la taxonomía CRediT. Asimismo, en su
caso, deberá declararse el uso de Inteligencia Artificial
generativa, siempre que afecte al contenido original de
la aportación.



Mínimos 
orientativos para la 
evaluación positiva

http://hdl.handle.net/10433/16818

https://hdl.handle.net/http:/hdl.handle.net/10433/16818


Baremo general





Baremos específicos



Baremos específicos

- El tramo se obtiene con 30 puntos en total
- Mirar la letra pequeña
- En realidad, en muchos campos, se puede obtener el

tramo prácticamente como en las convocatorias
anteriores

- Desaparecen algunas herramientas métricas, pero se
produce la equiparación entre algunas de las
existentes



Cómo rellenar la 
solicitud

Sexenios de investigación



La solicitud

https://aneca.sede.gob.es/login/index/idp/1155/ida/3413

https://aneca.sede.gob.es/login/index/idp/1155/ida/3413


La solicitud

https://upotv.upo.es/video/65ae3824abe3c697748b4569

https://upotv.upo.es/video/65ae3824abe3c697748b4569


Cómo rellenar el 
campo resumen

Sexenios de investigación



Resumen

Máximo 4.000 caracteres*

No copiar el resumen de la publicación

Resaltar la utilidad u originalidad de la aportación, dejando 
claramente expuesto que se trata de un trabajo de investigación, no 
de divulgación o con orientación docente o profesional.



Resumen

¿Se deriva la publicación de una tesis doctoral?

¿Se deriva la publicación de una estancia?

¿Se deriva la publicación de un proyecto de I+D?

¿Se han derivado otras publicaciones de la línea de
investigación de la aportación?



Resumen

En caso de coautoría, mencionar el papel jugado por el 
solicitante: diseño, redacción del trabajo, desarrollo 
metodológico…

Defender el (¿excesivo?) número de autores



Cómo rellenar los 
indicios de calidad

Sexenios de investigación



Torres-Salinas, D., Orduña-Malea, E., Delgado-Vázquez, A., & Arroyo-Machado, W. 
(2024). Fundamentos de Bibliometría Narrativa (v.1). Zenodo. 
https://doi.org/10.5281/zenodo.10512837

https://x.com/amdelvaz/status/1742496362514547143?s=20 https://upotv.upo.es/video/65531f96abe3c6f2d58b4569

https://doi.org/10.5281/zenodo.10512837
https://x.com/amdelvaz/status/1742496362514547143?s=20
https://upotv.upo.es/video/65531f96abe3c6f2d58b4569


Créditos
Noviembre 2022

Contexto

Presentación usada en la charla sobre sexenios de investigación de la convocatoria 2023 para personal docente e investigador de la 
Universidad de Córdoba, celebrada el 30 de enero de 2024 en el salón de actos del edificio del Rectorado.

Autoría

Ángel M. Delgado Vázquez

Imágenes

Microsoft PowerPoint



Muchas gracias
adelvaz@bib.upo.es
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